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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07995/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXX XXXXX XXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nicolás Romero, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00699/NICOROM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Deseo saber cual es el sueldo bruto y neto de los siguientes Servidores Públicos del Municipio de Nicolás Romero, Administración 2019-2021 Licenciado Luis Enrique Fonseca Vilchis, Secretario del Ayuntamiento, así como del C. David Fuentes Gonzalez rojas, Director de Comunicación , Armando Valencia Segundo, Director de Cultura, Manuel Rodrigo Gonzalez Rojas, Secretario Técnico, Mayra Rodriguez Carreon, Jefe de Presidencia, Manuel de la Vega, Tesorero, independientemente de que los cargos hayan sufrido modificaciones por baja o cambio de adscripción. Los datos proporcionados los quiero cotejados con sus recibos de nomina y reportes de la cuenta mensual al OSFEM. ASÍ MISMO DESEO SE ME PROPORCIONE EVICENCIA INDUBITABLE RESPECTO AL MÁXIMO GRADO DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA EN EL SERVICIO PÚBLICO, Así como se me informe y se me proporcione evidencia de la CERTIFICACIÓN DEL IHAEM que corresponda en cada caso.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día once de octubre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por este medio me permito enviarle la respuesta a su solicitud. Hago de su conocimiento que con fundamento en el articulo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mèxico que a letra dice: Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará. Por lo tanto, de acuerdo a su pregunta inicial me permito enviar la certificación de Tesorería, quedando pendiente la certificación de Secretaria del Ayuntamiento ya que se encuentra en proceso de certificación. Sin mas por el momento, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE
LIC. ALFONSO HERNANDEZ GASCA” (Sic)

A su respuesta anexó los archivos electrónicos “UTM-NR-00699-TESORERIA-2019.pdf” y “UTM-NR-00699-ADMINISTRACIÓN-2019.zip”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 07995/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye lo siguiente:
Acto Impugnado:
“Lo constituye la opacidad que existe por parte de los sujetos obligados al no proporcionar la información requerida, pues si bien es cierto, remite una serie de documentos en su “respuesta” no remite la totalidad de la información requerida como lo es los datos inherentes a la servidora pública Mayra Karina Rodríguez carreon, jefa de oficina de la presidencia y del c Manuel Rodrigo González rojas, quien se desempañaba como secretario técnico y ahora esta en comunicación social, tan es así que aclare que independientemente de que los cargos hayan sufrido modificación por baja o cambio de adscripción. Así mismo solicito que las certificaciones que se adjunten se encuentren vigentes al periodo 2019."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La única pretención que se tiene es que los sujetos obligados cumplan con el derecho constitucional de dar acceso transparente a los datos de los servidores públicos que son pagándose con nuestros impuestos, por lo que exijo se transparenten los datos y sean cotejados con los que se remedien al órgano superior de fiscalización del Estado de México, es decir con los cfdi de los recibos de nomina. Así mismo le pido a este órgano jurisdiccional se sirva requerir en copia certificada y bajo protesta de decir verdad los documentos que se adjunten como prueba por lo que hace a los recibos de nomina y las certificaciones que deberán estar actualizadas al periodo 2019.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran. Por su parte, el Sujeto Obligado, en fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, consistente de los archivos digitales denominados “INFORME JUSTIFICADO 07995.pdf”, “PRESIDENCIA.pdf” y “ACR-CTM-NR-EXT14-110-2019.pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha cinco de noviembre del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto. Durante el estudio correspondiente, se hará mérito del contenido del archivo remitido por el Sujeto Obligado.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles, lo anterior, dada la cantidad de recursos de revisión que en el año dos mil diecinueve, han ingresado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.

En ese contexto, es menester indicar lo que refiere la Tesis Jurisprudencial con número de localización 2002351 , la cual refiere que el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean; así, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, es factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales, a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable", conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, siendo aplicables los artículos 8 y 25 de la Convención Internacional de Derechos Humanos que permiten configurar un proceso justo; así como, una tutela judicial efectiva. Por ello, el concepto de "plazo razonable" es aplicable no sólo a la solución jurisdiccional de una controversia, sino a procedimientos análogos seguidos en forma de juicio, lo que implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado lo siguiente:

1. Sueldo bruto y neto de los siguientes servidores públicos de la administración 2019-2021:
I. Luis Enrique Fonseca Vilchis, Secretario del Ayuntamiento.
II. David Fuentes González Rojas, Director de Comunicación.
III. Armando Valencia Segundo, Director de Cultura.
IV. Manuel Rodrigo González Rojas, Secretario Técnico.
V. Mayra Rodríguez Carreón, Jefe de Presidencia.
VI. Manuel de la Vega, Tesorero.
2. Evidencia del último grado de estudios y experiencia en el cargo de dichos servidores públicos.
3. Evidencia de la certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México que corresponda en cada caso

El Sujeto Obligado respondió mediante la presentación de la carpeta de archivos denominada “UTM-NR-00699-ADMINISTRACIÓN-2019.zip” y del documento electrónico “UTM-NR-00699-TESORERÍA-2019.pdf”, que consisten en lo siguiente: 

a) UTM-NR-00699-TESORERIA-2019.pdf. Oficio número TM/1102/2019 suscrito por el Tesorero Municipal mediante el cual informa que la información solicitada es competencia del Departamento de Recursos Humanos que depende de la Dirección de Administración. 
b) UTM-NR-00699-ADMINISTRACION-2019.zip. Carpeta que contienen los siguientes documentos electrónicos:
I. UTM-NR-00699-ADMINISTRACION-2019.pdf. Oficio con número DA/RH/3221/2019 emitido por la Dirección de Administración con la que hace entrega de los documentos que acreditan el último grado de estudios del Secretario del Ayuntamiento, Coordinador de Comunicación, Director de Cultura, Secretario Técnico y Tesorero Municipal; así como el Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional del Tesorero Municipal emitido el veintisiete de junio de dos mil dieciséis. En los documentos relativos a la Cedula Profesional del Director de Cultura y el Título Profesional del Tesorero Municipal se dejaron visibles datos personales, en concreto, la firma como alumno o interesado.
II. COMUNICACIÓN.pdf. Recibo de nómina correspondiente a la segunda quincena de septiembre emitido en favor del Coordinador de Comunicación.
III. CULTURA.pdf. Recibo de nómina correspondiente a la segunda quincena de septiembre emitido en favor del Director de Cultura.
IV. SECRETARIA TECNICA Y JEFA DE OFICINA DE PRESIDENCIA.pdf. Recibos de nómina correspondientes a la segunda quincena de septiembre emitidos en favor del Secretario Técnico y de la Jefa de Departamento B adscrita a la Presidencia Municipal.
V. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.pdf. Recibo de nómina correspondiente a la segunda quincena de septiembre emitido en favor del Secretario del Ayuntamiento.
VI. Recibo de nómina correspondiente a la segunda quincena de septiembre emitido en favor del Tesorero Municipal.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnando la opacidad con la que se conduce el Sujeto Obligado al no entregar la totalidad de la información requerida, en concreto los datos relativos a la servidora pública Mayra Karina Rodríguez Carreón y de Manuel Rodrigo González Rojas, quien antes se desempeñaba como Secretario Técnico y ahora pertenece al área de Comunicación Social; solicitando que las certificaciones que se adjunten se encuentren vigentes al periodo 2019. Y dando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “La única pretención que se tiene es que los sujetos obligados cumplan con el derecho constitucional de dar acceso transparente a los datos de los servidores públicos que son pagándose con nuestros impuestos, por lo que exijo se transparenten los datos y sean cotejados con los que se remedien al órgano superior de fiscalización del Estado de México, es decir con los cfdi de los recibos de nomina. Así mismo le pido a este órgano jurisdiccional se sirva requerir en copia certificada y bajo protesta de decir verdad los documentos que se adjunten como prueba por lo que hace a los recibos de nomina y las certificaciones que deberán estar actualizadas al periodo 2019.” (Sic)

Durante la etapa de instrucción, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran. Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación de tres archivos digitales denominados “PRESIDENCIA.pdf”, “INFORME JUSTIFICADO 07995.pdf”, y “ACR-CTM-NR-EXT14-110-2019.pdf”, dichos documentos consisten en lo siguiente:

· INFORME JUSTIFICADO 07995.pdf. Oficio número UTM/NR/890/2019 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia Municipal mediante el cual informa que se le ha hecho entrega de la documentación solicitada con los archivos remitidos en respuesta; asimismo informa que la certificación del Tesorero Municipal tiene una vigencia de cinco año y que la correspondiente al Secretario del Ayuntamiento está en proceso de certificación; por último, dado que el Recurrente solicitó adicionalmente en su recurso de revisión las copias certificadas de los documentos requeridos por el particular, hace de su conocimiento el proceso para obtener las copias certificadas solicitadas.
· PRESIDENCIA.pdf. Consiste de la versión pública de la historia académica de la C. Mayra Karina Rodríguez Carreón con las calificaciones testadas
· ACR-CTM-NR-EXT14-110-2019.pdf. Acta emitida por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero en la que se dictó el acuerdo numero 110 por el que se apruébala clasificación de la información correspondiente a los datos testados en los recibos de nómina requeridos en la solicitud de información 00699/NICOROM/IP/2019.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. (…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. (…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, es necesario dejar establecido que el Sujeto Obligado realizó un pronunciamiento en su respuesta, el cual amplió al momento de rendir su Informe Justificado, por lo que es menester señalar qué información ya fue entregada al Recurrente, lo que se reflejará en el siguiente cuadro:

	INFORMACIÓN REQUERIDA
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO

	Sueldo bruto y neto, grado de estudios y certificación del IHAEM de Luis Enrique Fonseca Vilchis, Secretario del Ayuntamiento
	Recibo de nómina testando el nombre en donde se observan el sueldo bruto y neto del Secretario del Ayuntamiento; Título Profesional. A decir del Sujeto Obligado, la certificación de este servidor público está en proceso.
	No amplió ni modificó su respuesta.

	Sueldo bruto y neto, grado de estudios y certificación del IHAEM de Manuel de la Vega, Tesorero Municipal.
	Recibo de nómina testando el nombre en donde se observan el sueldo bruto y neto del Tesorero Municipal, Título Profesional y Certificado de Competencia Laboral expedido por el IHAEM en fecha 27 de junio de 2016
	No amplió ni modificó su respuesta.

	Sueldo bruto y neto, grado de estudios de Armando Valencia Segundo, Director de Cultura.
	Recibo de nómina testando el nombre en donde se observan el sueldo bruto y neto del Director de Cultura; Diploma por la conclusión de la maestría en Administración Pública.
	No amplió ni modificó su respuesta.

	Sueldo bruto y neto, grado de estudios de David Fuentes González Rojas, Director de Comunicación.
	Recibo de nómina testando el nombre en donde se observan el sueldo bruto y neto del Coordinación de Comunicación; Título profesional
	No amplió ni modificó su respuesta.

	Sueldo bruto y neto, grado de estudios de Mayra Rodríguez Carreón, Jefa de Presidencia.
	Recibo de nómina testando el nombre en donde se observan el sueldo bruto y neto de la Jefa de Departamento de la Presidencia Municipal.
	Historial académico de la C. Mayra Karina Rodríguez Carreón.

	Sueldo bruto y neto, grado de estudios de Manuel Rodrigo González Rojas, Secretario Técnico
	No hubo pronunciamiento.
	No hubo pronunciamiento.



Es importante señalar que el Sujeto Obligado ha manifestado contar con parte de la información requerida, por lo que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que el Sujeto Obligado tanto en su respuesta como en su Informe Justificado aceptó contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera posee y administra dicha información. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta es generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico conduce su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por El Sujeto Obligado.

Por otra parte, se debe resaltar que en su Informe Justificado, el Sujeto Obligado remitió el Acuerdo con el que sustenta las versiones públicas de los recibos de nómina presentados en respuesta que corresponden al Secretario de Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director de Comunicaciones, Jefa de la Presidencia y Coordinador de Comunicación; y que en dichas versiones públicas se presentan datos testados de más; no obstante, la información requerida por el Recurrente sí es visible, por lo que se puede considerar parcialmente colmada la solicitud en cuanto al salario bruto y neto que reciben dichos funcionarios mediante la entrega de los recibos de nómina correspondiente a la segunda quincena de septiembre de dichos funcionarios; sin embargo para conocer el monto del salario bruto y neto recibido por las personas referidas , es necesario que se haga entrega de los recibos de la primera quincena de septiembre, pues de lo contrario el Recurrente únicamente cuenta con la información de una sola quincena, cuando lo requerido fue el total del salario bruto y neto.

Ahora bien, no es de soslayarse el hecho de que el Recurrente también requirió información de otro servidor público quién, de acuerdo al particular, ocupó con anterioridad el cargo de Secretario Técnico, pero que al día de hoy está adscrito al área de Comunicación Social, como se observa en la siguiente imagen:
[image: ]

Por lo anterior, dado que el Sujeto Obligado ha manifestado tácitamente que se encuentra en posibilidades de hacer entrega de la información relativa al salario bruto y neto de los servidores públicos adscritos a sus diferentes dependencias y áreas administrativas; así como al comprobante de grado máximo de estudios, es dable ordenar la entrega de los recibos de nómina del C. Manuel Rodrigo Gonzales Rojas, Coordinador de Comunicación Social emitidos en la primera y segunda quincena de septiembre del año en curso y del comprobante del grado máximo de estudios de dicho servidor público, en versión pública ambos documentos de ser necesario.

Asimismo, es menester resaltar que el Recurrente también pidió otros documentos relacionados con los servidores públicos referidos en su solicitud de información, como la certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México, al respecto, se debe hacer referencia a lo establecido en los artículos 32, 92 y 96 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a letra estipulan lo siguiente:

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 

II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 

III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 

IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 

V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.

Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: 

I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior; 

II. Derogada 

III. Derogada 

IV. Contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley: 

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación; 

El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

II. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior; 

III. Derogada 

IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento.

En términos del articulado anterior, los servidores públicos que ostenten el cargo de Secretario del Ayuntamiento y como Tesorero Municipal deberán contar con la certificación que emita el Instituto Hacendario del Estado de México; en el caso del Secretario del Ayuntamiento, dicho servidor público deberá contar con dicha certificación dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones; mientras que el Tesorero Municipal deberá contar con la certificación con anterioridad a la fecha de su designación, lo que deberá acreditar dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.

En el presente caso, el Sujeto Obligado manifestó que el Secretario del Ayuntamiento está en proceso de obtener su certificación, lo cual resulta contrario a lo establecido en los artículos 32 y 92 de la Ley Orgánica Municipal, toda vez que el hoy Secretario del Ayuntamiento inició sus funciones el día primero de enero de dos mil diecinueve, como se observa en la siguiente imagen:

[image: ]

Por tanto, el término de seis meses establecido en al artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal feneció el día treinta de junio del año en curso, por lo que existe la posibilidad que a la fecha en la que se dé cumplimiento a la presente resolución, el Certificado requerido por el Recurrente ya haya sido emitido, en cuyo caso el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del Certificado de Competencia Laboral del Secretario de Ayuntamiento.

Sin embargo, en el caso de que aún no se cuente con el documento referido, no basta con que el Sujeto Obligado haya manifestado que se está en trámite la certificación establecida en ley, sino que, al no contar con la información dentro del término señalado, es necesario que el Sujeto Obligado, mediante su Comité de Transparencia, emita un acuerdo en el que se declare la inexistencia del documento solicitado, pues existe una fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con la información solicitada en un tiempo establecido.

Para los casos en los que no exista la documentación de la cual se tiene la fuente obligación para generarla, poseerla o administrarla y con la que se pueda dar respuesta a una solicitud de información, la autoridad tiene la obligación de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual debe reunir los requisitos señalados en la norma jurídica, según se establece en el artículo 19 de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En el caso en concreto, se deduce que la información solicitada debió ser poseída o administrada por el Sujeto Obligado; sin embargo, debido a que éste no se cuenta con el documento requerido, se actualiza la hipótesis prevista en el tercer párrafo del artículo citado. De ser el caso, es necesario hacer  referencia a los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Instituto, que establecen el criterio de inexistencia y en qué circunstancia debe emitirse la declaratoria de la misma:

CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

En consecuencia, el Comité de Información deberá emitir el correspondiente Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificarlo al Recurrente. Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud.

Al respecto, es importante considerar lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de la materia, transcrito con antelación, del cual se desprende la presunción de existencia de la información cuando se refiere a las facultades, competencias y funciones otorgadas a los sujetos obligados. Asimismo, se establece, para el caso de que el Sujeto Obligado debió generar, poseer o administrar la información, derivado de sus facultades y no cuenta con ella, el Comité de Información debe emitir un acuerdo de inexistencia, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En referidas condiciones es necesario considerar que al aducir la inexistencia, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de inexistencia correspondiente por medio de su Comité de Información, ello en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, puesto que en los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, tal como acontece en el caso que nos ocupa.

La emisión del acuerdo de inexistencia que de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del sujeto obligado correspondiente, de acuerdo a los artículos 47 y 49 fracciones II y XIII de la Ley en estudio:

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170 de la Ley de la materia que ordenan: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

Lo anterior es tocante a la certificación del Secretario del Ayuntamiento, mientras que con respecto al Tesorero Municipal, el Sujeto Obligado remitió el Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional en “Administración de la Hacienda Pública Municipal” emitida en favor del servidor público el pasado veintisiete de junio de dos mil dieciséis, mencionando en su Informe Justificado que dicho documento tiene una vigencia de cinco años.

Al respecto, es toral atender el Reglamento de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el cuatro de julio de dos mil dieciocho, entrando en vigor al día siguiente de su publicación. En este Reglamento, es de utilidad hacer referencia al artículo 7 y al artículo transitorio Segundo, en los que se establece lo siguiente:

Artículo 7.- Para mantener la vigencia de los certificados, la persona competente deberá anualmente presentar una manifestación de créditos por capacitación, de acuerdo a las reglas de operación que para tal efecto establezca la COCERTEM.

La validación anual del certificado, consiste en cumplir con un mínimo de 50 puntos anuales de capacitación en la función en la que se encuentre certificada la persona, debiendo presentar la documentación que acredite la capacitación recibida 30 días hábiles antes a la fecha del cumplimiento anual de la emisión del certificado en días hábiles. La manifestación de créditos por capacitación deberá ser registrada ante el IHAEM con los soportes documentales correspondientes a cada una de las formaciones referidas en el Plan de Créditos.

La presentación ininterrumpida de la manifestación de créditos por capacitación, ante la COCERTEM refrenda la validez del certificado, en tanto no se modifique la NICL; en caso contrario, deberá iniciarse nuevamente el proceso de certificación.

Para los casos no previstos en lo señalado en este artículo, corresponderá a los Grupos de Dictamen, resolver lo conducente.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. (…)
SEGUNDO. Las personas certificadas con anterioridad a la publicación de esta reforma al reglamento de la Comisión Certificadora Laboral para el Servicio Público del Estado de México, podrán presentar su manifestación de créditos por capacitación a partir del ejercicio fiscal 2019, para conservar la vigencia del mismo.
TERCERO. (…)

Conforme a lo anterior, en el caso en concreto se actualiza lo dispuesto por el Reglamento en cita, toda vez que las personas certificadas en fecha anterior a la publicación del mismo, deberán presentar su manifestación de créditos como está establecido en el artículo 7 a partir del presente ejercicio fiscal, por lo cual, el servidor público que ostenta el cargo de servidor público debió presentar su manifestación de créditos en el presente ejercicio fiscal a fin de mantener vigente la certificación emitida en el año 2016, por lo cual, con el propósito de otorgar certeza al Recurrente de la vigencia del Certificado de Competencia Laboral, es dable ordenar la entrega de la manifestación de créditos por capacitación presentada en el presente ejercicio con la que se compruebe la vigencia de dicho Certificado.

Respecto al documento con el que se comprueba el último grado de estudios de la C. Mayra Karina Rodríguez Carreón, se observa que fue entregado en versión pública, sin que fuera entregado el Acuerdo que sustente el testado del dicho documento, por lo que es necesario que el Sujeto Obligado haga entrega del Acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado clasifica la información en el documento entregado en el Informe Justificado.

Por otra parte, no debe pasar desapercibido que el Recurrente solicitó al momento de interponer su recurso de revisión, que se le expidieran copias certificadas de toda la documentación solicita; requerimiento que no fue realizado al momento de realizar la solicitud de información primigenia, en virtud de que la modalidad de entrega escogida por el particular fue a través del SAIMEX, por lo que constituye una petición adicional, también conocida como plus petitio; esto es, que se adhiere información que no había sido solicitada; por tanto, dichas manifestaciones, al haber sido referidas a manera de razones o motivos de inconformidad, devienen infundadas, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante el Sujeto Obligado al momento de realizar su solicitud de información, resulta injustificado examinar tales argumentos pues éstas no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas. 

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE."

Así, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteados por el Recurrente, por lo que es procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega del documento en donde conste el salario bruto y neto de Luis Enrique Fonseca Vilchis, Secretario del Ayuntamiento; David Fuentes González Rojas, Director de Comunicación; Armando Valencia Segundo, Director de Cultura; Manuel Rodrigo González Rojas, hoy Coordinador de Comunicación Social; Mayra Rodríguez Carreón, Jefe de Presidencia; Manuel de la Vega, Tesorero Municipal; asimismo, se ordena la entrega del comprobante del último grado de estudios de Manuel Rodrigo González Rojas, hoy Coordinador de Comunicación Social; el Acuerdo de Inexistencia del Certificado de Competencia Laboral del Secretario del Ayuntamiento, así como las manifestaciones de créditos por capacitación correspondientes al ejercicio 2019 del Tesorero Municipal; por último, la entrega del Acuerdo que da sustento a la versión pública del documento comprobatorio del último grado de estudios de la C. Mayra Rodríguez Carreón, Jefe de Presidencia. Todo lo anterior, en versión pública en los casos en que sea procedente.

[bookmark: _GoBack]Finalmente, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de dar respuesta a la solicitud de información, dejó visibles las firmas en una cédula profesional y un título profesional, sin embargo, es criterio de la mayoría de los integrantes del Pleno de este Instituto que el que la firma en dichos documentos es pública, por lo cual no es necesario girar oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto. 


DE LA VERSIÓN PÚBLICA
Respecto a la información ordenada en versión pública, se pudiera desprender que entre los documentos que deben entregarse, existen algunos que contengan tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, por lo cual se hará la entrega de los mismos, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el sujeto obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los sujetos obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso de los datos personales de los particulares ajenos a los procedimientos de adquisición, así como, de manera enunciativa más no limitativa, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00699/NICOROM/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00699/NICOROM/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, la versión pública de ser procedente de lo siguiente:

a) Documento en donde conste el salario bruto y neto de los seis servidores públicos referidos en la solicitud de información de mérito.
b) Documento en donde conste el último grado de estudios del actual Coordinador de Comunicación Social.
c) Certificado de Competencia Laboral del Secretario del Ayuntamiento.
d) Las manifestaciones de créditos por capacitación correspondientes al ejercicio 2019 del Tesorero Municipal.
e) Acuerdo que da sustento a la versión pública del documento comprobatorio del último grado de estudios de la Jefa de Departamento adscrita a la Presidencia Municipal.

Para los documentos identificados en los incisos a) y b), como sustento de la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, remitiendo dicho acuerdo vía SAIMEX.

Respecto del documento identificado con el inciso c), en el supuesto de que no se cuente con el mismo, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del acuerdo emitido por su Comité de Transparencia mediante el cual confirme la inexistencia de la documentación requerida, en los términos señalados por la normatividad vigente y aplicable.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON VOTO PARTICULAR, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ipo de asentamiento : Colonia
jombre del asentamiento : CENTRO.

0 oficial: Nombre de la entidad federativa : MEXICO

iombre del municipio o delegacion : NICOLAS ROMERO
jombre de la localida i

“6digo postal : 54400
Nimeros) de teléfono oficial : 5553712500

Extension :

Correo electronico oficial : adminisiracion@nicolasromero.gob.mx

Area responsable de la informacion : DIRECCION DE ADMINISTRACION
Fecha de validacion : 2019-03-09 09:3324.0

Fecha de actualizacion : 2018.08-05 18:20:39.0

Nota : NINGUNA

Registro: 028

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/042019

Fecha de termino del periodo que se informa : 3006201

Clave o nivel del puesto : 51

Denominacin del cargo o nombramiento otorgado : SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
Nombre del servidor(a) publico(a) : LUIS ENRIQUE

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : FONSECA

Segundo apellido del servidor(a) piblico{a) : VILCHIS

Area de adscripcion : SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

Fecha de alta en el cargo : 0110172019

0 oficial: Tipo de vialidad : Avenida

10 oficial: Nombre de vialidad : BENITO JUAREZ

ipo de asentamiento : Colonia
jombre del asentamiento : CENTRO.

iombre del municipio o delegacion : NICOLAS ROMERO
jombre de la localida i

0 oficial: Codigo postal : 54400
Nimeros) de teléfono oficial : 5553712500

Extension :

Correo electronico oficial : adminisiracion@nicolasromero.gob.mx

Area responsable de la informacion : DIRECCION DE ADMINISTRACION
Fecha de validacion : 2019-05-09 09:3324.0

Fecha de actualizacion : 2018.08-05 19:20:36.0

Nota : NINGUNA

Registro: 029

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/042019

Fecha de termino del periodo que se informa : 30062019

Clave o nivel del puesto : 153

Denominacin del cargo o nombramiento otorgado : ABOGADO
Nombre del servidor(a) publico(a) : MARCO ANTONIO

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : MONTEAGUDO
Segundo apellido del servidor(a) piblico{a) : MARTINEZ

Area de adscripcion : SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
Fecha de alta en el cargo : 16/042019
ipo de vialidad : Avenida

h o 0648p.m
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